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MADA DE JEDUO —MNIHI- 

GUAY MORAN, por la pren- 
sa en uno de los periódicos 
de mayor circulación y que 
se editan en esta ciudad de 
Quito - Al efecto, confiérase 
el extracto respectivo - Noti- 
fiquese - f) Dr Patricio Vaca 
Quijano Juez Lo que pon- 

REVISTA JUDICIAL 
  

JULGALVU SEXIU DUE LO 
CIVIL DE  PICHINCHA.- 
Quito, 21 de enero del 
2002 - Las 09h50 - Atenta ta 
petición que antecede de 
conformidad con el Art 86 
del Código de Procedimien- 
to Civil y juramento rendido 
por el actor respecto de la 

VIERNES, 12 DF ABRI DLL 2002 D 

  

  

  

CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

ACTOR. Franklin René Bautistas Ortiz 
DEMANDADO: Susane Erdenschink 
JUICIO Divorcio 
TRAMITE. Verbal Sumario 
JUZGADO: Décimo Noveno de lo Civil de 
JUEZ: Abg. Oliver Barba Yndarte 
SECRETARIO: Sr Oswaldo Mantilla Aguilar 
CUANTIA. Indeterminada 
JUICIO Nro 93-D-2002 
AUXILIAR Sr. Carlos Davila Landazur1 

Pichincha 

A la demandada Sra Susane Elidenschink, se le hace saber lo 
siguiente 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CiVIL DE PICHINCHA - 

Santo Domingo, 1 de febrero del 2002 - Las 16h45 - VISTOS 

Avoco conocimiento en la presente causa en virtud del sorteo 
realizado - En lo principal, la demanda que antecede es clara, 
precisa y reune los requisitos de Ley, por lo tanto se la acep- 

ta al Tramite legal correspondiente en juicio verbal sumario 
de DIVORCIO - Citese ala demandada Susane Eldenschink, 
por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circu 
lacion de esta ciudad de Santo Domingo de los Colorados y 
de la ciudad de Quito, ya que el actor Franklin Rene Bautista 

Ortiz de conformidad con el Art 86 del Codigo de Procedi 
muento Civil, bajo juramento ha derlarado desconocer el do 
mato de dicha demandada - Tomnese nota de la msinuacion 
que hace el actor sobre el Curador Ad Litem Sr luan Danilo 

Bautista Ortiz, para cuyo etecto ruentese con unn de Jos se 
nores Agentes Fiscales Distritales de lo Penal de Pichincha asi 
como con el Sr Presidente del Tribunal Cuarto de Menores de 

Aickincha quieres emitiran su Opinión al respecto Tomese 

* vota de la cuantia fijada, el domicilio judic al casillero Nro 31 

del Dr Holger Garcia Navarrete que señala el actor Frankiin 

Rene Bautista Ortiz y la autorización otorgada a dicho profe 

nales Notifiquese f Ab Othver Barba Yndarte, Juez  f) 

Sr Oswaldo Mantilla Aguilar, Secretario Siguen las notifica 
ODes y Citaciones 

   

í ticalar gue comunico a usted para los fines de ley, previ 
miendoles de a obligacion que tiene de senalar casillero Judi 

alentio del per metro se gal de este despacho para tuturas 
mon AO nes 

Eu SECRETARIO       

AVISO 
Resolución de la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Madederas Preservadas 
S.A. 'MAPRESA!' 

De acuerdo con la Ley de Compañías y el Estado Social 
vigente de la Compañía, se convocó mediante publicación 
realizada en el diario La Hora, el día veintiocho de febrero 
de 2002, a los señores accionistas de la compañía Made- 
ras Preservadas S.A. 'MAPRESA,, a la celebración de la 
Junta General Extraordinaria, que se llevó a cabo el día 

viernes quince de Marzo de 2002, a las 16h10, en el local 

ubicado en la avenida 10 de Agosto lote No. 16 y de las 
Avellanas de esta ciudad. Con la asistencia del 85.90% de 

las acciones suscritas y pagadas, se resolvió y aprobó en 
la Junta General Extraordinaria lo siguiente: 

1. Aumento de Capital Social de la Compañía y reforma de 
Estatutos de la Compañía. 

A efecto de resolver lo autorizado por la Junta Genera! Ex- 

traordinaria y de conformidad con el Art. 181 de la Ley de 
Compañías y la Resolución No. 19 de la Superintendencia 
de Compañía, se invita a todos los accionistas que no es- 
tuvieron presentes en la Junta General Extraordinaria rea- 
hzada el 15 de marzo de 2002, para hacer valer y suscribir 
su derecho preferente sobre las acciones que mantienen 
en la Compañía Preservadas S.A. 'MAPRESA!, a partir de 
los treinta (30) días de la publicación de este aviso. 

Quito, 11 de abril de 2002 

Marcelo Peña Durini 

PRESIDENTE 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE INMOBILIARIA LARES S.A. 

La compañía INMOBILIARIA LARES S.A. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de 

marzo del 2002, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

02.Q.1J.1338 de 09 ABR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 800,00 dividido en 800 

acciones de USD 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La com- 

pra, venta, permuta, adquisición, comodato, arren- 

damiento, anticresis, urbanización, edificación, mon- 

taje, diseño, planificación, avelúos y peritajes, cons- 

trucción, reconstrucción y rehabilitación de toda cla- 

se de inmuebles rústicos o urbanos. 

Quito, 09 ABR. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

    

PZA 

   


